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Resumen 
 
A raíz de la más reciente reforma en materia electoral en México, se hizo necesario el 
proceso de adecuación de las legislaciones locales a efecto de regular las figuras 
novedosas derivadas de las disposiciones constitucionales.  
 
En el caso del Estado de Aguascalientes, la reforma electoral de mayo de 2017 estableció, 
en un primer intento, las disposiciones relativas al proceso de reelección de diputados 
locales y regidores de los ayuntamientos con miras al proceso electoral 2018 por el que 
estarán en disputa 18 diputaciones por el principio de mayoría relativa. 
 
En el trabajo que se presenta se establece una introducción de la figura de la reelección, 
en sus vertientes histórica y política, que sirve de contexto para su estudio posterior. 
Posteriormente se analizan las disposiciones contenidas en el cuerpo constitucional 
federal y las derivadas en la constitucional local y en el Código Electoral del Estado de 
Aguascalientes, realizando para ello un proceso descriptivo de los requisitos establecidos 
para la reelección, así como de los aspectos procedimentales, anticipando su viabilidad 
operativa. 
 
El trabajo concluye con la comparativa de la figura con las disposiciones de carácter 
nacional, así como las locales de las entidades federativas consideradas a la vanguardia en 
el tema, para terminar estableciendo una conclusión acerca de la operatividad y de los 
cambios que se prevén necesarios, en su caso. 
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